
'JUAN J. 

FIONOUtiC 

CONATO(4 
rAnlo 

OLIJOVAPITC 

PL:GAMINde dunio 24 de 10e.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

L.YJdaS 

Jo mi aDia atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ..1.:DL4NLA que 

este t.Cuurpo aprobó por wianiaidad en lo lercera olusion drdinaria-- 

realizada el dfa 09 de Junio del cte.ono s al considerar el tApadiente 

J-242-5 J.L.eleva Lapte.C-145-Ou COMISIJM DL FIJ.LA 4:IVENA 

cita eximición de I.Mpolse.- 

sancionósWoso la siguiente: 

ilDLNANC A  : 

MTICULO 0°-  Lodosas a la CJMISIDN DL FONLMTO 	 pago do- 
  los importes de las Tasas por Altiebrado s tiepiato y Con-

servación de la Vio Páblica y Servicios Sanitorioe,desde el 1° do og 
tubro de 19115,basta el J1 do diciembre de 198ú,dcl inmueble sito en-
Avenida Colón N° 1474 de esta ciudad y cuya nominación catastral ca-

la siguiente:Circunscripción 1 - Sección C - Manzana 169 - Parcela -
20 - Partido 26760 - Deminio:f °  825/57.- 

sli■JICULd 	ComunIquese al Departamento Ljecutive u sus efectos.- 

hago propicio la oportunidad para aaly 

darlo con la consideración mía distinguida.- 

~11NAN4A U °  lOss/dh.- 


	Page 1

